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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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PRIMERA... COPIA CERTIFICADA 
CESION DE PARTICIPACIONES 
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5 DEMAYO DEL 2014 
(CU A     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 
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Pasdoyo 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

; 

¿PRIUS y S “z 
*” 2014%17-01-NOTARIA 01-P-0409! 
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Z EN => E é 

A. E 
“era ed CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA 

AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO 

  

GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA” 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

  

FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ ROMERO 

AFAVOR DE LA SEÑORITA / 

PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CACERES A 

CUANTÍA: USD $ 100,00 

! DI 2 COPIAS 

pra a | 
5 ESCRITURA NÚMERO: P- 04093 -- ===. ===... ==.=--- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de Abril del dos mil ta 

ante mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedente el señor FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ 

ROMERO de estado civil soltero; y, por otra parte, la señorita PAULINA 

JAQUELINE NUÑEZ CACERES de estado civil soltera, ambos por sus



tu
 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadania que en copias certificadas se agregan, al 

efecto, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente 

de conformidad cor la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Bertone Públicas actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 

la cual conste la presente cesión de participaciones contenida al 

siguiente tenor. PRIMERO.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la 

presente celebración de esta escritura pública por una parte el señor 

FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ ROMERO de estado civil soltero en 

calidad de Cedente; y, por otra parte, la señorita PAULINA JAQUELINE 

NUÑEZ CACERES de estado civil soltera en calidad de Cesionaria. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDO.- 

ANTECEDENTES.-Uno.- La Compañía “AGENCIA OPERADORA DE 

VIAJES Y TURISMO GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA” se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el doctor Juan 

Villacís Medina Notario ( E ) de la Notaría Noveno del cantón Quito el 

veinte ocho de diciembre del dos mil once, misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día doce de marzo del dos 

mii doce. Dos.- La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía "AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO 

GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA” reunida el día seis de abril 

de dos mil catorce, resolvió autorizar la cesión de cien participaciones al 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

señor FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ ROMEROya favo 

señorita PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CACERESY conforme consta” 

del acta de la Junta Beneral Extraordinaria y Universal de soci 6 de la 

Compañía, que se adjunta»como documento habilitante, al resente 

instrumentos TERCERO.- CESION PARTICIPACIONES.- Co .0ol 

antecedentes en forma expresa, el cedente FRANCISCO SEB, ASTIAN 

LOPEZ ROMEROs cede y cienqparticipaciones que posee en la 

Compañía “AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TU 

  

GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA”f' las mismas que Áson 

indivisibles y con un valor nominal de un dólar americano £ada una, due 

da un total de cien dólares americanossa favor de la señorita dy ¡ei 

JAQUELINE NUÑEZ CACERES, de conformidad con el Acta de Junta 

General que se adjunta y que se hizo referencia tama! 

CUARTO.- PRECIO.-El Cedente y Cesionaria han fijado de da! 

A como precio de la presente cesión de participaciones la suma | 

de cien dólares americanos, suma de dinero que ha sidó pagada al 

cedente a su entera satisfacción. El Cedente acepta habej 

recibido dicha suma de dinero, en moneda de curso legal y a, su ente 

satisfacción en este mismo acto, por lo que renuncia a piu 

reclamo en el futuro. QUINTO.- CONTROVERSIAS.- En caso de surgir 

controversias sobre el alcance o contenido del presente contrato, los 

comparecientes renuncian domicilio, se someten a la resolución de un 

arbitraje en derecho en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Quito y al trámite de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

SEXTO.- REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA  CESION 

EFECTUADA.- La Cesionaria, Cedente y/o Gerente General de la 

Compañía “AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO 

GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA”, puedan facultados para la 

   



inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de Quito. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás de estilo para la 

perfecta validez de este tipo de contratos. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

las documentos anexos que se agregan, la misma que se halla firmada 

por el doctor Jaime F. Pozo González, con matricula cuarenta y tres 

cero dos del Colegio de Abogados de Pichincha).- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

y, pa que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 
/ 

en/todas sus partes, y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
| 

incorporada en el protocolo de esta Notaría.- DE TODO LO CUAL DOY 
Y 

REY A 

    

SRTA.PAU 

CONO [503233733 / 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U rones 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AGENCIA OPERADORA DE 
TURISMO GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA”. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de abril 
mil catorce, siendo las diez horas, en la sala de sesiones de la compañía, la misr 

está ubicada en la calle Wilson E4-230 y Av, Amazonas, de esta ciudad de Quito, 
presencia de los señores socios: PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CAC 
propietaria de 100 participaciones de 1 dólar americano de valor cada una, pagada en 

100%; FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ ROMERO propietario de 1 

    

    
   
   

   
participaciones de 1 dólar americano de valor cada uma, pagada en un 100%; MARCÚ 
ALFREDO NUÑEZ CACERES propictario de 100 participaciones de 1 dó 
americano de valor cada una, pagada en un 100%; y, ANA LUCIA CACERES | 
RODRIGUEZ propietaria de 100 participaciones de 1 dólar americano de valor cada | 

una, pagada en un 100%. Encontrándose presente el cien por ciento del capital social | 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios de | 
conformidad con lo que determina el Art. 119 y 238 de la ley de Compañías para tratar | 
y resolver lo siguiente: 

PUNTO ÚNICO.- Cesión de CIEN Participaciones de FRANCISCO SEBASTIAN | 
LOPEZ ROMERO que representa el 25% del Capital Social de la Empresa a favor de 
la socia PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CACERES. 

PRIMERO.- Preside la Junta la Presidenta señora ANA LUCIA CACERES 

RODRIGUEZ y actúa como secretaria la Gerente señorita PAULINA J. AQUELINE | 
NUÑEZ CACERES. Por secretaria se comprueba el Quórum, el mismo que es del cien | 
por ciento. De inmediato se da lectura al orden del día el mismo que es aobado por | 
unanimidad. Acto seguido se pasa a tratar el único punto del orden del día relacionado j 
con la cesión de CIEN participaciones, toma la palabra el señor Fl 

/ 

CISCO / / 

pu SEBASTIAN LOPEZ ROMERO y solicita de manera expresa a la Junta neral” 
Extraordinaria se le confiera autorización suficiente para ceder y transferir cien 

-—- participaciones que representan el 25% del capital social de la Empresa a favor de la 
socia PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CACERES. 
La Junta General, luego de varias deliberaciones las mismas que son pertinentes, 

resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de cien participaciones propuesta por 
FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ ROMERO, facultando al cedente y a la cesionaria, 

a otorgar la escritura pública correspondiente, además se aclara que todos los otros 
socios renuncian expresamente a incrementar sus participaciones por el derecho 
preferente que les asiste, autorizando a los representantes legales de la empresa firmen y 

den todos los pasos que sean necesarios para el perfeccionamiento de lo hoy acordado. 
Para aclarar la forma como queda integrado el cuadro de integración de capital el mismo 
que cambia por la cesión de participaciones se efectúa el siguiente cuadro explicativo: 
  

  

  

  

          

CAPITAL | CAPITAL No. 
SSclB SUSCRITO | PAGADO |PARTICIPACIONES % 

PAULINA JAQUELINE NUÑEZ 
CACERES $200,00| $200.00 200 50 
ANA LUCIA CACERES 
RODRIGUEZ $ 100,00 | $ 100,00 100 25 
MARCO ALFREDO NUÑEZ 
CACERES $ 100,00 $100.00 100 25 
TOTAL $ 400,00] $400,00 400 100%     
 



Por no haber otro punto que tratar en el Orden de Día, la Presidencia concede un receso 

de veinte minutos a fin de quese proceda a la redacción del acta, la misma que una vez 
elaborada, es leída, aprobada y suscrita por todos los socios de la compañía. 
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a ci E 
PAULINA JAQUERDA ZC. ANA LUCIA CACERES RODRIGUEZ 
SOCIO- GERÉ E SOCIO-PRESIDENTE 

  

FRAN TIAN LOPEZ-R. - MARCO ALFREDO NUÑEZ.€. 
SOCIO SOCIO



  

== 058 - 0059 1803233798 / 

    

cos 
| 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA / 
NUÑEZ CACERES PAULINA JAQUELINE / 

TUNGURAHUA / 

2ROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
AMBATO HUACHI LORETO 

CANTÓN 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION 4 LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la foftocovía que ANTECEDE está, 
conforme san su orlginál que mo fus prosentade” ) 

en   ¡A Fojas —_ElOs) / 

        P    NES 1 
Ar Jorge Macilado Cevallos ¿IERA C 
Notario Pr merg del Cantón Quito ñ eS 

/ 
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010  ; 

010 - 0260 1803425865 
NUMERO DE CSRPEICADO 

LOPEZ ROMERO FRANCISCO SEBASTIAN 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PILLARO PILLARO 

CANTÓN 5 

   
   
   

CONA. 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE e > 

conforme con su q val Ea me fue presentado     

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante el doctor Jorge Machado Cevallos, el dieciséis de Abril 

Sa, del presente año, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
> ía 

a Y celebrada en la Compañía AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y 

TURISMO GALAPAGOS REAL VOYAGE CIA. LTDA. que antecede; 

  

y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada, en 

Quito a cinco de mayo del e mil catorce.- 

/ E /N) ) 

e | A 
) | DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

+ NOTARIO DECIMO EL DEL CANTON QUITO- 

   
ENCARGADO DE LA NOTARIA PRIMERA 

s/g AP.No.2957-DP-DPP-29-1V-2014 

   



     / N.- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

' COMPAÑÍA AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO GALAPAGOS 

rial CIA. LTDA.” que otorga: FRANCISCO SEBASTIAN LOPEZ 

ROMERO a favor de: PAULINA JAQUELINE NUÑEZ CACERES celebrada 

ante el DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, el 16 de Abril de 2014 constante en el presente 

instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de: CONSTITUCION 

WA DE LA COMPAÑÍA AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO 

| GALAPAGOS REALVOYAGE CIA. LTDA.” Celebrada el 28 de Diciembre de 

Y) 2011,“ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito Doctor Juan 

Villacis Medina cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 

08 de mayo del 2014.- 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 29343 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18097 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 23/05/2014 
NUMERO DE INSCRIPCION 423 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1803425865 LOPEZ ROMERO Quito CEDENTE Soltero 

FRANCISCO 

SEBASTIAN 

1803233798 NUÑEZ CACERES Quito CESIONARIO Soltero 

PAULINA 

JAQUELINE         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 16/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO GALAPAGOS 
REALVOYAGE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: -- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL 

Página 1 de 2 

No? 0602066



2 Registro Mercantil de Quito 

  

MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE MARZO DE 2012, TOMO 143.- 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE. 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM! 
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